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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciu Iad de México, a veintiocho de abril de dos mil dieciséis. 

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ord namiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y 
XI, fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 
frac ión 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a 
los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
exp diente número PAOT-2016-1554-SPA-969relacionado con la denuncia presentada ante 
est organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando. los siguientes: 

ANTECEDENTES 

EI2 de mayo de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción 1 de la Ley de 
Tra sparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a 
soli itar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, 
pre entó ante este organismo descentralizado denuncia vía electrónica, ratificada por correo 
ele rónico el 26 del mismo mes y año, mediante la cual hace del conocimiento de esta unidad 
ad inistrativa lo siguiente: 

(...)[en el domicilio ubicado en calle Miguel M. Arrioja, número 23, entre León Guzmán y Calzada 
San Juan de Aragón, colonia Constitución de la República, Delegación Gustavo A. Madero] 
Tienen (...) un perro amarrado en condiciones de higiene nefastos (...) no recogen sus heces 
amarrado todo el día a una cadena sin poder moverse a (...) [menosde] metro y cuarto (...) llora 
todas[las] noches(...) 

A7NCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Est Subprocuraduría, mediante Acuerdonúmero PAOT-05-300/200-2460-2016del 29 de 
ma o de 2015, admitió a trámite la denuncia radicándose en la Dirección de Promoción y 
Seg imiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el expediente número 
PA T-2015-1554-SPA-969; acuerdo que se notificó a la persona denunciante vía correo 
ele rónico el 8 de junio de 2015, acusando de recibido en la misma fecha. 

Entención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-300/200-2460-2015, el 9 
de junio de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de ,  

hechos, levantando el acta circunstanciada respectiva donde se hace constar que: 

(...)nos constituimos en el domicilio referido en la denuncia, observando que el inmueble,V 
con 3 accesos referidos con "23A", "23E3" y "23C" por lo que el personal actuante Herir" 
puerta siendo atendidos pos una persona del género femenino, quien señalóue el ejerijpAk: - 
canino es de su hermano y que efectivamente lo tiene en la azotea porq e4)1, interior idel  
domicilio ha 	menores de edad; sin embargo, el responsable pasea con e ,p9t,;ffis tardes y 
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cubre sus necesidades alimenticias y zoosanitarias, agregó que el responsable del ejemplar 
canino (...) habita en el 238 (...) 

Mediante el oficio PAOT-05-300/220-1245-2015 del 18 de junio de 2015, se informó a la parte 
denunciante las actuaciones realizadas por el personal adscrito a esta entidad para la 
atención de su denuncia contenida en el expediente de mérito, dicho informe se notificó por 
correo electrónico el 3 de septiembre de 2015, acusando de recibido en la misma fecha. 

Mediante el oficio PAOT-05-300/220-1260-2015 del 24 de junio de 2015, se citó a comparecer 
al C. Ocupante, propietario y/o poseedor del ejemplar canino relacionado con los hechos 
denunciados, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho correspondiera. 

El 2 de julio de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de 
hechos, asentando en el acta circunstanciada respectiva lo siguiente: 

(...) nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia, donde se observa un inmueble con 3 
accesos diferentes, identificados por los números "23 A", "23 8" y "23 C". Por lo que el personal 
visitante llamó al número "23 8" donde fuimos atendidos por una persona de sexo femenino 
quien refirió ser la propietaria del ejemplar canino de sexo hembra y raza "schnauzer" quien se 
encontraba en el interior del domicilio en condiciones óptimas de salud. Es importante mencionar 
que se trataba de un canino de aproximadamente 13 años de edad por lo que ya presentaba 
condiciones físicas alteradas por la edad, como son hipoacusia o pérdida auditiva y debilidad 
visual debido a la opacidad de las corneas. No se detectaron condiciones de maltrato, ni falta de 
higiene en el domicilio donde es alojado dicho canino. (...) Sin embargo refirió que en el inmueble 
anexo marcado con el número 23 A propiedad de su hermano se cuenta con un ejemplar canino 
que se encuentra en la azotea por lo que comentara con su hermano la autorización de ingresar 
a dicho domicilio (...) 

El 15 de julio de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de 
hechos, asentando en el acta circunstanciada respectiva lo siguiente: 

(...) En seguimiento a la denuncia integrada en el expediente citado a rubro personal actuante se 
constituyó en la vía pública en el inmueble marcado con el número 23 8 de la calle y colonia 
citadas, donde fuimos atendidos por la C. (...), la que al explicarle el motivo y alcance de nuestra 
visita, nos condujo con el responsable de los ejemplares caninos en el inmueble marcado con el 
23 A. El responsable nos permitió el acceso al domicilio y nos condujo a la azotea, observando 
un ejemplar canino hembra, color café, raza criolla, de talla pequeña, quien responde al nombre 
de "Bicha", el cual se encontraba amarrado con una cadena de aproximadamente 1.5 m de 
longitud, sin lesiones evidentes, el ejemplar mostraba un comportamiento sociable, la punta de la 
nariz presenta diversas lesiones asimétricas y zonas resecas, secreción nasal, dicho por el 
dueño fue a causa de que hace un tiempo le explotó un cohete aunque fue llevado al veterinario, 
no se le dio seguimiento. Para su resguardo el animal tiene una casa de madera con techo de 
lámina, cubierta con plástico para evitar que el agua se filtrara, cuenta con una tarima C00,:. 
colchoneta para que el ejemplar pudiera echarse, 2 recipientes con agua y c9crvipkegi5jf. 
responsable manifestó que en los próximos días llevaría al ejemplar al veterinarlMágtát 
tratamiento"a las lesiones de la nariz y que le colocará una pechera parwevitar lesig 	;pej:11 
cuello (. 
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Mediante actas circunstanciadas de fecha 10 de agosto y 3 de noviembre de 2015, se hace 
con tar que se llamó a la responsable del ejemplar canino objeto de la investigación donde 
manifestó que se le instaló una pechera, así como se le brindó la atención medico veterinaria 
req erida suministrándole medicamento dermatológico para la resequedad de la nariz. 

El 11 de marzo de 2016, personal médico veterinario adscrito a esta Subprocuraduría realizó 
el r conocimiento de los hechos denunciados, asentando en el acta circunstanciada 
res ctiva lo siguiente: 

(...) En seguimiento a la denuncia nos constituimos en el domicilio referido, siendo atendidos por 
una persona del género masculino, quien al informarle el motivo y alcance de nuestra visita, 
manifestó ser familiar de los responsables del ejemplar canino en cuestión, sin embargo éstos no 
se encontraban al momento, pero mencionó que al animal ya le habían colocado tratamiento 
para las lesiones en su nariz. Por último dijo que sus familiares trabajan de lunes a domingo y 
que no tienen horario específico de llegada(...) 

El 1 de abril de 2016, personal médico veterinario adscrito a esta Subprocuraduría realizó el 
rec• nocimiento de los hechos denunciados, asentando en el acta circunstanciada respectiva 
lo si uiente: 

(...) En seguimiento a la denuncia integrada en el expediente citado al rubro nos constituimos en 
el domicilio señalado donde fuimos atendidos por la C. (...) habitante del predio y al explicarle el 
motivo y alcance de nuestra visita nos permitió el acceso conduciéndonos a la azotea donde 
observamos al ejemplar canino con características físicas de la raza Cocker Spaniel quien 
responde al nombre de "Bicha" la cual se observa con una buena condición física y corporal, 
cuenta con una pechera que evita que se lastime del cuello, (...) deambulando por el lugar, 
cuenta con un espacio (casa de madera) que la cubre del clima así como una cobija para su 
descanso; en cuanto a la lesión de la nariz ya no presentaba resequedad ni secreción, lo cual 
indica una buena regeneración del tejido. (...)En cuanto a la cadena se nos manifestó que sólo en 
ocasiones cuando no hay nadie que losupervise se le coloca (...) no se observa acumulación de 
heces ni orina y por último se aclara que donde se encuentra el animal es en la azotea del 
interior marcado con el número 23 A (...) 

Mediante el oficio PAOT-05-300/220-828-2015 de fecha 21 de abril de 2016 se informó al 
responsable del ejemplar canino objeto de investigación las obligaciones que prevé la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal al contar con un animal de compañía. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Del análisis del escrito inicial de la denuncia, así como de los hechos acreditados en el 
é)5p diente y descritos en el apartado de atención e investigación del presente instrumento 

• .de e nsiderar lo siguiente: 

De cuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de p5,919cción a-,   
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te.;015,átses conkigtOda` en  

com autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos de,. .14kOados, 
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el artículo 11 fracción I de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal otorga a 
esta Procuraduría la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del citado 
ordenamiento jurídico derivado de la presentación de denuncias ciudadanas. 

Por lo anterior, esta entidad en el ámbito de sus facultades y atribuciones admitió para su 
investigación los hechos referentes al presunto maltrato de un ejemplar canino ubicado en el 
domicilio de calle Miguel M. Arrioja, número 23, colonia Constitución de la República, 
Delegación Gustavo A. Madero. Cabe señalar que en la denuncia se refieren como actos 
específicos de maltrato el alojamiento inadecuado y comprometer su bienestar al 
desatenderlos por períodos prolongados en bienes de propiedad de particulares, hechos que 
se encuentran previstos por la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal establece en su artículo 4 
BIS fracción I que todos los habitantes del Distrito Federal están obligados a proteger a los 
animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, asistencia, auxilio, buen trato, velar por 
su desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento y la zoofilia. 

Atendiendo lo anterior, personal médico veterinario adscrito a esta Subprocuraduría derivado 
de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de esta Procuraduría en su artículo 15 Bis 4 
fracción IV, llevó a cabo 5 reconocimientos de hechos, constatando en la tercer visita la 
presencia de un ejemplar canino alojado en la azotea del interior marcado con el "23A" de la 
calle Miguel M. Arrioja, colonia Constitución de la República, Delegación Gustavo A. Madero, 
dicho ejemplar se observó en buena condición corporal y muscular, con alojamiento que lo 
cubre del clima, sujeto a una cadena de aproximadamente 1.5 metros de longitud lo que 
permitía su movilidad, sin embargo contaba con una lesión superficial en la nariz por lo que su 
responsable manifestó que brindaría al animal la atención médica veterinaria que requería, así 
como la colocación de un arnés (pechera) que evitara lesiones en el cuello. 

Asimismo, la citada Ley de Protección a los Animales, califica como maltrato los siguientes 
hechos: 

(...) Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados 
conforme lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los 
siguientes actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios, 
poseedores, encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño a un 
animal. 

IX. Abandonar a los animales en la vía pública o comprometer su bienestar al desatenderlos 
Or por períodos prolongados en bienes de propiedad de particulares (...) 	

4 1.4 	1' 01' 	.‘1, - 	.,:, WZ - - t"':-.,," 
Es por lo que antecede que el personal de esta entidad realizó un quinto reconocleo  

°hechos en el que se constató que el responsable del animal de comp, ' 	locó ék-Ol‘,  
\k 	 0"':::'" c-' 
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eje plar, así como que en la lesión de la nariz recibió atención medico veterinaria, 
evi enciando lo anterior con la recuperación de esta. 

Me iante el oficio correspondiente, se informó al responsable del ejemplar canino motivo de 
inv stigación las obligaciones que prevé la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Fe eral al contar con un animal de compañía. 

Ref rente a lo anterior y toda vez que hay elementos que den lugar al cumplimiento 
vol ntariodel artículo 24 fracción VIII y IX de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal, esta Subprocuraduría de Protección Ambiental, da por concluida la investigación de 
los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, en el cual se 
señ la: 

(...)Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la 
resolución en los supuestos siguientes: 

III. Cuando se han realizado las actuaciones previstas por esta ley y su Reglamento, 
para la atención de la denuncia. (...) 

RE ULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Der vado de la documentación y pruebas que obran en el expediente en que se actúa, esta 
Subprocuraduría de Protección Ambiental concluye que: 

En el domicilio ubicado encalle Miguel M. Arrioja, número 23A, colonia Constitución de 
la República, Delegación Glistavo A. Madero, se constató la existencia de un ejemplar 
canino color café el cual se encuentra en la azotea del inmueble sujeto a una cadena 
que le permite su movilidad, en buena condición corporal, con alojamiento que lo cubre 
del clima, sin embargo, contaba con una lesión superficial en la nariz, por lo que se le 
recomendó a su responsable brindar la atención medico veterinaria requerida así como 
colocar un arnés (pechera) para prevenir lesiones en el cuello. 

Mediante reconocimiento de hechos se constató que al ejemplar canino objeto de 
investigación recibió atención medico veterinaria al observar la recuperación de la 
lesión nasal y se le colocó la pechera. 

Esta entidad informó mediante el oficio correspondiente al propietario de los animales 
objeto de investigación las obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser 
responsable de un animal de compañía, conforme lo establece la Ley de Protección,"(, 
los Animales del Distrito Federal. 1,11, 

La •resente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adrrili.  
su i vestigación y al estudio de los documentos que integran el expedien el el que s°;  

vvww aot.org.mx 	 Medellín 202, 4to. Piso, Col. Roma Nort 	d (*.México, 06700 

	

Tel. 52 65 07 80 	11141-12011 y 12400 

Página de 6 



PROCURA DUR LA AMBIENTAL 	 Subprocuraduría de Protección Ambiental 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 	

Expediente: PAOT-2015-1554-SPA-969 

No. Folio: PAOT-05-300/200-2302-2016 
PAOT 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

CUARTO.- Infórmese a la parte denunciante que se mantienen a salvo sus derechos para que 
en el momento en que se realice cualquier hecho, acto u omisión que constituya o pueda 
constituir contravención o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de la 
legislación relacionada con la protección a los animales vigente en la Ciudad de México, 
presente la denuncia correspondiente ante esta entidad. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

\t>, 

r.RFI.T1 0939-Da' 

513 1." 310 DIG:f-Rrn-5 FEDERAL 

ic. Miguel Ángel Cancino Aguilar.- ProcuradorAmbiental y del Ordenamiento Territorial del CDMX.- Para su conocimiento 

/FARC/DFC 
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